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distrito de Lancones, provincia de Sullana, departamento 
de Piura.

Artículo 2.- APROBAR, por las razones expuestas en 
la parte considerativa de la presente Resolución Jefatural, 
la creación de los siguientes Puestos de Control:

1. Puesto de Control “La Peñita”, ubicado en el sector 
y caserío de La Peñita, distrito de Lancones, provincia de 
Sullana, departamento de Piura.

2. Puesto de Control “Yanchala”, ubicado en el sector 
de Morropón, caserío de Yanchala, distrito y provincia de 
Ayabaca, departamento de Piura.

3. Puesto de Control “Sondor”, ubicado en el sector de 
Tailin, caserío de Shilcaya, distrito de Sondor, provincia de 
Huancabamba, departamento de Piura.

4. Puesto de Control “El Coco”, ubicado en el sector 
de El Coco, caserío de Sahumerio, distrito y provincia de 
Ayabaca, departamento de Piura.

5. Puesto de Control “Cuyca”, ubicado en el centro 
poblado de Cuyca, distrito de Choros, provincia de 
Cutervo, departamento de Cajamarca.

6. Puesto de Control “Huascatay”, ubicado en el centro 
poblado de Huascatay, distrito de Pacobamba, provincia 
de Andahuaylas, departamento de Apurímac.

7. Puesto de Control “Pampallacta”, ubicado en el 
distrito y provincia de Calca, departamento del Cusco.

8. Puesto de Control “Kosñirritti”, ubicado en el distrito 
de Ollantaytambo, provincia de Urubamba, departamento 
del Cusco.

9. Puesto de Control “Mandor”, ubicado en el distrito 
de Marcapata, provincia de Quispicanchi, departamento 
del Cusco.

10. Puesto de Control “Llama Huasi”, ubicado en 
el distrito de Kosñipata, provincia de Paucartambo, 
departamento del Cusco.

Artículo 3.- DISPONER que la Dirección de Sanidad 
Vegetal del Servicio Nacional de Sanidad Agraria efectúe 
las acciones necesarias para la implementación y 
operatividad de los Puestos de Control creados a través 
del artículo 2 de la presente Resolución Jefatural.

Artículo 4.- DISPONER que la Dirección de Sanidad 
Animal del Servicio Nacional de Sanidad Agraria continúe 
desarrollando sus actividades en el Puesto de Control “La 
Peñita”, ubicado en el sector y caserío de La Peñita, distrito 
de Lancones, provincia de Sullana, departamento de Piura.

Artículo 5.- Las Direcciones de Línea del Servicio 
Nacional de Sanidad Agraria podrán desarrollar sus 
actividades en los Puestos de Control creados a través 
del artículo 2 de la presente Resolución Jefatural, previa 
emisión y aprobación de los informes correspondientes.

Artículo 6.- DISPONER la publicación de la presente 
Resolución Jefatural en el diario oficial El Peruano y en 
el portal institucional del Servicio Nacional de Sanidad 
Agraria (www.senasa.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MIGUEL QUEVEDO VALLE
Jefe
Servicio Nacional de Sanidad Agraria
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CULTURA

Aprueban “Disposiciones para la 
implementación progresiva del Sistema de 
Gestión de CIRA y Sistema de Gestión de 
PMA para proyectos de inversión a cargo de 
entidades públicas, en el marco del Decreto 
Legislativo Nº 1486”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N° 140-2020-MC

Lima, 1 de junio de 2020

VISTOS, el Informe N° 000109-2020-DCE/MC de 
la Dirección de Certificaciones y el Informe N° 000161-
2020-DGPA/MC de la Dirección General de Patrimonio 
Arqueológico Inmueble;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N° 29565 se crea el Ministerio 
de Cultura, como organismo del Poder Ejecutivo con 
personería jurídica de derecho público, estableciéndose 
las áreas programáticas de acción sobre las cuales ejerce 
sus competencias y atribuciones para el logro de sus 
objetivos y metas del Estado; 

Que, a través del Decreto Supremo N° 008-2020-SA 
publicado el 11 de marzo de 2020, el Ministerio de Salud 
declara la Emergencia Sanitaria a nivel nacional, por el 
plazo de noventa (90) días calendario por la existencia 
del COVID-19; y se dictaron medidas para la prevención y 
control para evitar su propagación;

 Que, mediante el Decreto de Urgencia N° 026-2020 
publicado el 15 de marzo de 2020, se establecen medidas 
adicionales extraordinarias que permitan adoptar las 
acciones preventivas y de respuesta para reducir el riesgo 
de propagación y el impacto sanitario de la enfermedad 
causada por el virus del COVID-19, en el territorio 
nacional, así como coadyuvar a disminuir la afectación a 
la economía peruana por el alto riesgo de propagación del 
mencionado virus a nivel nacional;

Que, a través del Decreto Supremo Nº 080-2020-
PCM, del 3 de mayo de 2020, se aprueba la reanudación 
de actividades económicas en forma gradual y progresiva 
en el marco de la declaratoria de Emergencia Sanitaria 
Nacional por las graves circunstancias que afectan la vida 
de la Nación a consecuencia del COVID-19;

Que, con fecha 10 de mayo de 2020, se publicó en el 
diario oficial El Peruano el Decreto Legislativo Nº 1486, 
que establece disposiciones para mejorar y optimizar 
la ejecución de las inversiones públicas; el cual en 
su numeral 4.1 del artículo 4 autoriza a las entidades 
públicas titulares de proyectos de inversión a presentar, 
íntegramente digitalizada, la información requerida para 
la solicitud del Certificado de Inexistencia de Restos 
Arqueológicos (CIRA) y la solicitud para la autorización y 
ejecución de Planes de Monitoreo Arqueológico (PMA), a 
través del Sistema de Gestión de CIRA y del Sistema de 
Gestión de PMA del Ministerio de Cultura;

Que, el numeral 4.2 del artículo 4 del Decreto 
Legislativo N° 1486, señala que el Ministerio de Cultura 
emite las disposiciones correspondientes para la 
implementación progresiva de los Sistemas de Gestión de 
CIRA y PMA;

Que, el artículo 64 del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Cultura, aprobado por Decreto 
Supremo N° 005-2013-MC, establece que la Dirección de 
Certificaciones es la unidad orgánica encargada de la 
gestión de la emisión de los certificados de inexistencia de 
restos arqueológicos y planes de monitoreo arqueológicos;

Que, mediante Informe N° 000161-2020-DGPA/MC la 
Dirección General de Patrimonio Arqueológico Inmueble 
remite al Despacho Viceministerial de Patrimonio Cultural 
e Industrias Culturales el Informe N° 000109-2020-DCE/
MC, a través de cual la Dirección de Certificaciones formula 
la propuesta de “Disposiciones para la implementación 
progresiva del Sistema de Gestión de CIRA y Sistema de 
Gestión de PMA para proyectos de inversión a cargo de 
entidades públicas, en el marco del Decreto Legislativo 
Nº 1486”, con el objetivo de establecer las etapas y 
condiciones para garantizar la implementación progresiva 
de la presentación de la información íntegramente 
digitalizada requerida para la solicitud del Certificado de 
Inexistencia de Restos Arqueológicos (CIRA) y la solicitud 
para la autorización y ejecución del Plan de Monitoreo 
Arqueológico (PMA) de los proyectos de inversión pública;

Que, mediante el Memorando N° 000280-2020-OGPP/
MC la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 
remite el Informe N° 000067-2020-OOM/MC de la Oficina 
de Organización y Modernización a su cargo, a través 
del cual se señala que se encuentra justificable y viable 
el citado proyecto denominado “Disposiciones para la 
implementación progresiva del Sistema de Gestión de 
CIRA y Sistema de Gestión de PMA para proyectos de 
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inversión a cargo de entidades públicas, en el marco del 
Decreto Legislativo Nº 1486”, por lo que es necesario se 
gestione su aprobación;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29565, 
Ley de creación del Ministerio de Cultura; y su Reglamento 
de Organización y Funciones, aprobado por Decreto 
Supremo N° 005-2013-MC;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar las “Disposiciones para la 
implementación progresiva del Sistema de Gestión de 
CIRA y Sistema de Gestión de PMA para proyectos de 
inversión a cargo de entidades públicas, en el marco del 
Decreto Legislativo Nº 1486”; cuyo texto en calidad de 
anexo forma parte integrante de la presente Resolución.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución y su anexo en el Portal Institucional del 
Ministerio de Cultura (www.gob.pe/cultura), el mismo día 
de la publicación de la presente Resolución en el Diario 
Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALEJANDRO NEYRA
Ministro de Cultura

1867217-1

Aprueban listado de procedimientos 
administrativos que no se encuentran 
sujetos a la suspensión de plazos de 
tramitación que establecen el D.U. N° 026-
2020 y el D.U. N° 029-2020 y sus prórrogas, 
el D.U. N° 053-2020 y el D.S. N° 087-2020-
PCM

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N° 141-2020-MC

Lima, 2 de junio de 2020

VISTOS; el Proveído N° 000473-2020-VMI/MC 
del Despacho Viceministerial de Interculturalidad; 
los Memorandos N° 000037-2020-VMPCIC/MC y N° 
000040-2020-VMPCIC/MC del Despacho Viceministerial 
de Patrimonio Cultural e Industrias Culturales; y, 

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con la Ley N° 29565, Ley de 
creación del Ministerio de Cultura, éste es un organismo 
del Poder Ejecutivo con personería jurídica de derecho 
público que constituye pliego presupuestal del Estado, 
ejerciendo competencias y funciones sobre las áreas 
programáticas de acción referidas al patrimonio cultural 
de la nación, material e inmaterial; la creación cultural 
contemporánea y artes vivas; la gestión cultural e 
industrias culturales; y, la pluralidad étnica y cultural de 
la nación;

Que, mediante Decreto Supremo N° 001-2015-MC, y sus 
modificatorias, se aprobó el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos - TUPA del Ministerio de Cultura;

Que, mediante el Decreto Supremo N° 008-2020-SA, 
el Ministerio de Salud declara la Emergencia Sanitaria a 
nivel nacional, por el plazo de noventa (90) días calendario 
por la existencia del COVID-19; y se dictaron medidas 
para la prevención y control para evitar su propagación;

Que, asimismo, mediante Decreto Supremo N° 044-
2020-PCM, sus precisiones y modificaciones, se declara 
el Estado de Emergencia Nacional por el plazo de quince 
(15) días calendario, y se dispone el aislamiento social 
obligatorio (cuarentena), por las graves circunstancias 
que afectan la vida de la Nación a consecuencia del 
brote del COVID-19; habiéndose prorrogado el Estado de 
Emergencia Nacional mediante los Decretos Supremos 
N° 051-2020-PCM, N° 064-2020-PCM N° 075-2020-PCM, 
N° 083-2020-PCM y N° 094-2020-PCM;

Que, a través del Decreto de Urgencia N° 026-2020 se 
establecen diversas medidas excepcionales y temporales 
para prevenir la propagación del Coronavirus (COVID-19) 
en el territorio nacional; estableciendo en el numeral 2 de la 
Segunda Disposición Complementaria Final de la referida 
norma, de manera excepcional, la suspensión por treinta 
(30) días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 
publicación de dicho Decreto de Urgencia, del cómputo 
de los plazos de tramitación de los procedimientos 
administrativos sujetos a silencio positivo y negativo que 
se encuentren en trámite a la entrada en vigencia de dicha 
norma, con excepción de aquellos que cuenten con un 
pronunciamiento de la autoridad pendiente de notificación 
a los administrados; precisando que este plazo puede ser 
prorrogado mediante Decreto Supremo refrendado por el 
Presidente del Consejo de Ministros;

Que, por Decreto Supremo N° 076-2020-PCM se 
dispone prorrogar la suspensión del cómputo de los plazos 
de tramitación de los procedimientos administrativos 
sujetos a silencio positivo y negativo al amparo del 
numeral 2 de la Segunda Disposición Complementaria 
Final del Decreto de Urgencia N° 026-2020, que se 
encuentren en trámite a la entrada en vigencia del citado 
Decreto Supremo, por el término de quince (15) días 
hábiles contados a partir del 29 de abril del 2020;

Que, mediante el Decreto de Urgencia N° 029-2020 se 
establecen medidas extraordinarias, en materia económica 
y financiera, que promuevan el financiamiento de micro y 
pequeñas empresas (MYPE), que se vean afectadas por 
el contexto internacional y local adverso, producto de la 
propagación del COVID-19 en el territorio nacional;

Que, el artículo 28 del Decreto de Urgencia N° 029-
2020, declara la suspensión por treinta (30) días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de publicado del citado 
Decreto de Urgencia, del cómputo de los plazos de inicio 
y de tramitación de los procedimientos administrativos y 
procedimientos de cualquier índole, incluso los regulados por 
leyes y disposiciones especiales, que se encuentren sujetos 
a plazo, que se tramiten en entidades del Sector Público, y 
que no estén comprendidos en los alcances de la Segunda 
Disposición Complementaria Final del Decreto de Urgencia 
N° 026-2020; incluyendo los que encuentran en trámite a la 
entrada en vigencia del presente Decreto de Urgencia;

Que, por Decreto Supremo N° 080-2020-PCM, se 
aprueba la “Reanudación de Actividades” conforme 
a la estrategia elaborada por el Grupo de Trabajo 
Multisectorial conformado mediante la Resolución 
Ministerial N° 144-2020-EF/15, la cual consta de cuatro 
(04) fases para su implementación, las que se irán 
evaluando permanentemente de conformidad con las 
recomendaciones de la Autoridad Nacional de Salud; 
y se establece que la Fase 1 de la “Reanudación de 
Actividades” se inicia en el mes de mayo del 2020;

Que, mediante el artículo 12 del Decreto de Urgencia 
N° 053-2020, se dispone prorrogar por el término de 
quince (15) días hábiles, la suspensión del cómputo 
de plazos de inicio y tramitación de los procedimientos 
administrativos y procedimientos de cualquier índole, 
incluso los regulados por leyes y disposiciones especiales, 
que se encuentran previstos en el artículo 28 del Decreto 
de Urgencia N° 029-2020, contado a partir del 7 de mayo 
de 2020; asimismo, se faculta a las entidades públicas 
a aprobar mediante resolución de su titular, el listado 
de procedimientos cuya tramitación no se encuentra 
sujeta a: i) La suspensión de plazos de tramitación de 
procedimientos administrativos establecida en el numeral 
2 de la Segunda Disposición Complementaria Final del 
Decreto de Urgencia N° 026-2020 y sus prórrogas; y, ii) La 
suspensión del cómputo de plazos de inicio y tramitación 
de los procedimientos administrativos y procedimientos de 
cualquier índole establecida en el artículo 28 del Decreto 
de Urgencia N° 029-2020 y sus prórrogas, exceptuando 
los procedimientos iniciados de oficio;

Que, por Decreto Supremo N° 087-2020-PCM, 
se dispone prorrogar hasta el 10 de junio del 2020 la 
suspensión del cómputo de los plazos de tramitación 
de los procedimientos administrativos regulado en el 
numeral 2 de la Segunda Disposición Complementaria 
Final del Decreto de Urgencia N° 026-2020, ampliado 
por el Decreto Supremo N° 076-2020-PCM; así como, la 
suspensión del cómputo de plazos de inicio y tramitación 
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